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Riohacha, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Agréguese al expediente digital la solicitud impetrada por el apoderado del 
señor Wilder Mauricio Ruiz Hernández.  
 
Así mismo se le informa al referido sujeto procesal, que toda actuación que 
ingresa a este despacho se tramita en estricto orden de llegada, salvo que 
cuente con alguna prelación legal; en el caso en concreto, el expediente 
ingresó al despacho para decidir el pasado 21 de septiembre, por lo que debe 
esperar que se resuelvan otros asuntos que con anterioridad esperan similar 
decisión.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
  
 

HENRY DE JESÚS CALDERÓN RAUDALES. 
Magistrado Ponente 
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